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Reunión de trabajo
Comisión de Hacienda y Crédito Público   CD

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El 18 de julio de 2007 a las 16:00 horas se llevó a cabo la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y representantes del sector empresarial respecto a la reforma fiscal, en particular a la CETU. 

· Cabe señalar que todos los legisladores del PRI que integran la Comisión de Hacienda no tomaron la palabra en esta reunión, y en un momento determinado abandonaron la sesión, por lo que el Diputado Antonio Soto Sánchez (PRD), Secretario de la Mesa Directiva de la Comisión, dirigió la sesión el tiempo restante. 

· Los legisladores del PRI se reunieron por la tarde, por segunda ocasión en la semana, con líderes del partido y secretarios de finanzas estatales para analizar la reforma fiscal del Ejecutivo; en un comunicado, el partido expuso que mantendrá una coordinación estrecha para alcanzar una propuesta unánime, que se realizará una revisión técnica de los planteamientos del Ejecutivo, y que fijará su posición a partir de ésta.

Síntesis de la Reunión

Por parte del sector empresarial asistieron en la primer ronda de intervenciones participaron el Consejo coordinador Empresarial, el Consejo Nacional de la Industria Manufacturera de la Exportación (CNIME), la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo (ONEXPO) y la Asociación de Sociedades Emisoras de Vales (ASEVAL) 

Consejo Coordinador Empresarial 
Oscar Fitch, representando al CCE, señaló a grandes rasgos el posicionamiento del Consejo.

Cabe señalar que todas las Cámaras representadas por el Consejo refrendaron este posicionamiento al principio de sus presentaciones: 

· Es necesario crear escenarios para crecer más rápido, y disminuir los índices de pobreza y evitar la migración de los jóvenes mexicanos. 

· Ampliación de la base de contribuyentes 

· Fomentar y fortalecer la competitividad 

· Combatir la economía informal 

· Simplificación en pago de impuestos 

· Establecer compromiso formal para contar con un solo sistema de tasa única 

Sugerencias del CCE: 

· Reducción de la tasa de la CETU al 12 % 

· Deducibilidad de salarios y contribuciones sociales (IMSS, INFONAVIT, AFORES) 

· Reconocer las inversiones al 31 de dic de 2007 
· Establecer la CETU como un impuesto mínimo 
· Evitar a toda costa, tratamientos de excepción. 

· Respecto al ICI, que se permita su acreditación universal.  

· El CCE apoya el cambio del régimen fiscal de PEMEX 

CONCAMIN
· Se requiere de forma urgente una reforma fiscal con una amplia base fiscal, apoyo a la competitividad y una simplificación en el pago de impuestos. 

Confederación de Cámaras y Servicios Turísticos 

· La propuesta es compleja, se habla de dos leyes y controles administrativos nuevos. 

· La propuesta puede ser perfectible, pero tiene que ser más sencilla 

· Proponen una simplificación al impuesto, pero con una tasa única. 

· La tendencia mundial es disminuir las tasas y en México se hace todo lo contrario. 

COPARMEX

La reforma propuesta es un buen punto de partida para avanzar en lo que necesita México, pero es necesario: 

· Ampliar la base de contribuyentes 

· Asegurar que lo recaudado se invierta en programas que incentiven la competitividad del país, como asegurar la transparencia en el ejercicio del gasto. 

· Todas las medidas propuestas, deber ser presentadas de manera sencilla

· Aumentar seguridad jurídica de los contribuyentes
· La tasa propuesta debe reducirse al 12% como un impuesto mínimo mientras coexista con el ISR
Consejo Nacional Agropecuario 

Respecto a los  sectores primarios que representa el CNA señala: 

· Compartimos la percepción de una reforma que genere más recursos, pero es necesario que estén mejor administrados. 

· El CNA propone su colaboración para generar una mayor recaudación, pero, siempre y cuando, los instrumentos definidos por el Ejecutivo Federal reconozcan la historia y particularidad de este sector que siempre ha tenido un tratamiento especial dentro de las políticas públicas de los estados. 

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) 

Suscriben los términos genérales del CCE. 

ANTAD 
· Respecto a la CETU la principal preocupación es el tema alimentario, ya que las tiendas departamentales tienen inventarios muy importantes, éstos no tienen tratamientos específicos

· Se propone aplicar lo que se realizo en 1986 de establecer una deducción para reducir dicho inventario en un determinado periodo. 

· En cuanto a los sueldos, se propone reducir las prestaciones sociales. 

· Mencionó que los grupos comerciales que representa ANTAD tienen una gran cantidad de subsidiarias, por lo que la aplicación de la CETU tendría una problemática seria respecto a las deducciones que se han venido realizando. 

· Respecto a la ISR, la CETU obliga llevar una contabilidad diaria lo que imposibilitaría la simplificación administrativa. 

· En cuanto el  ICI, preocupa el aspecto financiero, ya que muchos de los comerciantes cobran y facturan en efectivo y entrarían en el supuesto de comercio informal 

CANACINTRA
· Respecto a la CETU, ésta no es deducible por lo que afectara a los dividendos, en el tema de la casa habitación, afecta la enajenación misma. 

Intervenciones de Legisladores

Respecto a la situación en la que se verían afectadas las maquiladoras, Estefan Chidiac comentó que esperarán a ver el estudio junto con la SHCP, para conocer el impacto real y las corridas necesarias para analizar la situación de este sector. 

El Dip. Ludlow (PAN) en referencia la presentación de ONEXPO, representantes de las gasolineras, señaló a título personal que sería necesario que PEMEX y SHCP lleguen a un acuerdo para exentar a las gasolineras del 2%. 

El Dip Manuel Minjares (PAN) comentó que el IMPAC (impuesto al activo) se creo en 1988 y se dijeron cosas similares a las que hoy se están escuchando. Señaló que al paso del tiempo ni se inhibió la inversión nacional y extranjera. Hay que ser más mesurados en los efectos negativos que pueda generar la CETU.  No ve por dónde pueda haber una doble contabilidad y gastos adicionales. Entiende que muchas peticiones son atendibles que se deben de perfeccionar, sin embargo, otras son inaceptables porque vulneran y aniquilan la iniciativa. Expuso que la propuesta del Ejecutivo es para compensar las presiones por pensiones, que son de gasto corriente tan satanizado, pidiregas, y que los ingresos petroleros ya no dan para cubrirlos por el declive en la plataforma petrolera. Conluyó su participación señalado que no existen muchas opciones salvo:  

· IVA al consumo, con lo cual no existen  condiciones

· Analizar con seriedad la propuesta del Ejecutivo Federal  

· Analizar la propuesta del PRD presentada el 27 de abril 

· Que el CCE analice y tome en cuenta la propuesta del FAP. 

El Dip. Bravo Padilla (PRD) señaló que el objetivo fundamental es la relación sana entre empresa y sociedad, tema que no se ha discutido respecto el  tipo de empresa que requiere México para tener un mejor futuro económico. Todos estamos de acuerdo en que se requiere una reforma fiscal, también en que México ocupa en los ultimos lugares en materia de recaudación tributaria, llevamos años posponiendo la reforma de fondo, en particular al asumir un proyecto de país para entender en que queremos crecer y como se va a distribuir la riqueza. Lo que deberia de importar es ver la manera de aproximarse a las medidas deseables. Respecto al ICI, comentó no estar de acuerdo en lo que origina la informalidad, es una válvula de escape al estallido social. El objetivo de la recaudación debe ser la distribución de la riqueza y para ello se requiere que los grandes empresarios cooperen. 

Dip. Pablo Trejo (PRD), celebra estar en dialogo con el CCE, comenta que una reforma haciendaria tiene que ser superior en la enviada por el Ejecutivo, la pregunta es cómo ponerse de acuerdo todos los actores y sectores. 
Dip. Juan Guerra (PRD) comento que la CETU es un impuesto regresivo, afecta a los salarios y a las empresas que generan más empleo. El PRD propone que el que más gana más debe pagar. Antes de disctir los errores en el consumo, es necesario profundizar en el ISR. México tiene que ver hacía dónde va el mundo, dónde ha dismunuido el gravamen a las empresas, y si se ha buscado gravar el ingreso. Ningún país funciona sin dividendos. El PRD busca que haya más recursos, que exista más inversión en la educación, adelgazamiento en el gobierno, y señaló que sí hay una oportunidad en el petroleo. 

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Estefan Chidiac Charbel Jorge (PRI), Presidente
Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

Camerino 

PRI

Aguilar Solís Samuel 

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel

Mawaad Robert Luis Xavier 

Minjares Jiménez José Manuel 

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD

Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Calzada Vázquez Francisco Javier

Guerra Ochoa Juan Nicasio  

Trejo Pérez Pablo 

Legisladores Invitados:

Dip. Moises Alcalde Virgen (PAN)

Dip. Alberto Amador (PRI) 

SHCP
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